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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERROR DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN. 

 

OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN Y 
CONTROL DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN E INSTALACIONES DE ENERGÍA SOLAR PARA LA 

PRODUCCIÓN DE A.C.S. DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCIO DE SEVILLA, ADSCRITO A LA 

CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE SEVILLA, PERTENECIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, POR EXCLUSIVIDAD CON LA EMPRESA 

“SIEMENS”. 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO): 37.001,36 € 

TIPO I.V.A.: 21% 

PROCEDIMIENTO: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD (supuesto que concurre según artículo 168 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público) 

EXPEDIENTE: PNSP 132/2023 

C.C.A.: +6.6V-12MX 

FONDOS EUROPEOS: NO   

 

 

D. Manuel Molina Muñoz, Director Gerente del Hospital Universitario Virgen del Rocío, como órgano de 

contratación donde está ubicada la Central Provincial de Compras de Sevilla, que agrupa los Centros 

Sanitarios de la provincia, en virtud de las competencias que tiene delegadas de la Dirección Gerencia del 

Servicio Andaluz de Salud por Resolución de 20 de enero de 2022, publicada en el BOJA número 22, de 02 

de febrero de 2022, en uso de sus atribuciones y en base a los siguientes, 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. Con fecha 10/09/2024 se eleva la resolución de adjudicación y notificada a los licitadores con fecha 

12/09/2024. 

 

2. Con posterioridad a la notificación, se detecta error material: 

 

 
Donde dice: 

 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL MOLINA MUÑOZ 13/09/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmALWUJDHJW9QE58DL3ZEUZFTKA PÁG. 1/2
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Debe decir: 
 

 
 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

El artículo 109.2  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, establece que “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos”. 

 

 

RESUELVE 

 

 

Rectificar los errores materiales detectados en la resolución de adjudicación del expediente mediante 

procedimiento negociado sin publicidad número PNSP 132/2023, para la contratación del SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN Y CONTROL DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN E 
INSTALACIONES DE ENERGÍA SOLAR PARA LA PRODUCCIÓN DE A.C.S. DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 

DEL ROCIO DE SEVILLA, ADSCRITO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE SEVILLA, PERTENECIENTE AL 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, POR 
EXCLUSIVIDAD CON LA EMPRESA “SIEMENS”. 

 

Publicar esta resolución de corrección de errores materiales en el Perfil de Contratante. 

 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 
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